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PROYECTO DE ORDENANZA
Veinticinco de Mayo, 25 de Abril de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR.

PROYECTO DE ORDENANZA

[bookmark: _gjdgxs]VISTO
[bookmark: _30j0zll]La desaparición de la placa colocada, por la “comisión de festejos” de los 50 años del Museo Municipal Paula Florido, al pie de los  alcanforeros según lo establecía la ordenanza 2454/1996 donde constaba impresa la poesía, del escritor veinticinqueño Elbio Emilio Bardelli, titulada “A los alcanforeros de nuestra ciudad”.
Y CONSIDERANDO
Que, debido a las afirmaciones realizadas por la Directora de Espacios Verdes, Florencia Selaya, respecto de la poda de algunas ramas  de los alcanforeros ubicados en la Plaza Mitre de 25 de Mayo desde nuestros bloques presentamos un proyecto de ordenanza solicitando que se los declare  como patrimonio natural del distrito.
Que Elbio Emilio Bardelli fue un escritor veinticinqueño, nacido en 1920, autor de dos libros “No puedo silenciar la mente” y “Ecos Vivenciales” con destacado reconocimiento del público lector.
Que, entre las obras escritas por Elbio Emilio Bardelli se encuentran la poesía titulada “A los alcanforeros de nuestra ciudad “.
Que, cada 29 de agosto se celebra el Día del Árbol en  Argentina impulsado por Estanislao Zeballos para generar conciencia ecológica en nuestro país.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación  efectuada por los concejales de Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador  de la placa para ser restituida en el lugar que se le había asignado según la ordenanza 2454/1996 y que contenía grabada la poesía “A los alcanforeros de nuestra ciudad” cuyo autor fue el escritor Elbio Emilio Bardelli
Artículo 2°: Establézcase cómo fecha de restitución de la placa el  30 de agosto, del presente año, por celebrarse  el Día del Árbol en la República Argentina. 
Artículo 3°: Comuníquese  a quien corresponda 
Artículo 4°: De forma.

[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Guidobaldi, Gregorini y Zarza.

